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            D. ISIDORO ORTEGA LÓPEZ CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL 

  
  
CERTIFICO: 
  
 

Que según consta en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada con fecha 
de 13 de octubre de 2023, la Junta de Gobierno Local, acordó lo siguiente: 
 

32.- URGENCIA 

 
32.2- APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y LA ASOCIACIÓN PARA LA ATENCIÓN, 
PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN DE LA MUJER PROSTITUIDA (APRAMP), EJERCICIO 
2023. 
 

Desde la concejalía de Feminismo, Diversidad y Seguridad Ciudadana se solicita la 
adopción del siguiente asunto no incluido en el Orden del Día de la Junta de Gobierno 
Local, por motivos de urgencia. Dichos motivos se especifican en un informe emitido por la 
concejala de Feminismo, Diversidad y Seguridad Ciudadana que literalmente dice lo 
siguiente:  
 
 
“Desde la concejalía de Feminismo, Diversidad y Seguridad Ciudadana se solicita la 

aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Fuenlabrada y la 

Asociación para la Atención, Prevención y Reinserción de la Mujer Prostituida (APRAMP) 

para el ejercicio 2023 en la reunión ordinaria de la Junta de Gobierno Local que se 

celebrará el 13 de octubre de 2023. 

 

El artículo 35.1 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, exige la motivación de la urgencia, la ampliación 

de plazos, así como la realización de actuaciones complementarias, en los expedientes 

administrativos. 

 

En el caso que nos ocupa, la urgencia se motiva en que por razones de interés público es 

necesario adoptar cuanto antes el acuerdo propuesto, sin que quepa esperar a la 

celebración de la próxima sesión ordinaria de la Junta de Gobierno, pues de lo contrario no 

habría tiempo para la ejecución total del proyecto en este ejercicio, lo que ha venido 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7P2HC3NJJIVKPZTTYTMNCDMA Fecha 18/10/2023 10:49:08

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por FRANCISCO JAVIER AYALA ORTEGA (Alcalde Presidente)

Firmado por ISIDORO ORTEGA LÓPEZ (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7P2HC3NJJIVKPZTTYTMNCDMA Página 2/14

  

 

 

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n
la

b
ra

d
a
 (

M
a

d
ri

d
) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u
e

n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

motivado por el retraso inusual de APRAMP en presenter la documentación necesaria para 

tramitar el expediente necesario para su aprobación.” 

 

 
Vista la propuesta presentada por  la concejala de Feminismo, Diversidad y 

Seguridad Ciudadana que transcrita literalmente dice: 
 

“La Asociación para la Prevención, Reinserción y Atención de la Mujer Prostituida, APRAMP 
es una entidad de interés público, que desarrolla un programa de especial relevancia para el 
municipio, enmarcado en los objetivos y acciones contempladas en el V Plan de Igualdad de 
Oportunidades para Mujeres de Fuenlabrada: análisis de la situación de las mujeres 
prostituidas y sus alternativas de inserción sociolaboral. 

 
Visto el informe de la Directora Técnica de la Concejalía de Feminismo y Diversidad, del 
pasado 03 de octubre, que dice: 
 

“A la hora de poner en marcha cualquier programa dentro de la Concejalía 
de Feminismo, Diversidad y Seguridad Ciudadana, debemos tener en 
cuenta muchos parámetros, debemos intentar cubrir objetivos y sobre todo, 
debemos tener una visión muy amplia del sector de la población con el que 
trabajamos, para poder llegar a detectar lo que necesitan. 
 
El colectivo de mujeres prostituidas es en estos momentos una prioridad 
para la Concejalía de Feminismo, Diversidad y Seguridad Ciudadana ya 
que es un colectivo con muchísimas dificultades por la compleja situación 
en la que viven, que se traduce en una clara situación de riesgo de 
exclusión social y cuya atención está recogida en el objeto de la Ley 
12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Trabajar con mujeres prostituidas es una acción que contempla el V Plan 
de Igualdad de Oportunidades para las mujeres de Fuenlabrada, de ahí la 
preocupación de intentar mejorar la calidad de vida de estas mujeres. 
Dentro de los objetivos que queremos cubrir, se encuentra el de la 
prevención a todos los niveles de la mujer que ejerce la prostitución de alto 
riesgo, prevención social y prevención sanitaria. 
 
APRAMP es una entidad de interés público, que cuenta con una amplia 
experiencia demostrada en la atención y asesoramiento a mujeres que 
ejercen la prostitución, así como un amplio conocimiento de dicho 
fenómeno en nuestro municipio, puesto que llevan interviniendo en el 
mismo varios años. 
 
Asimismo, cuenta con importantes recursos de atención y orientación, 
entre los que se encuentra una Unidad Móvil, que estará atendida por 
agentes sociales y que desempeñará la función de atender en forma 
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integral y continuada a mujeres que ejercen la prostitución, 
acompañándolas a los recursos que demanden, captación e información 
para mejorar la calidad de vida de este colectivo y denunciar las 
situaciones de violencia que se detecten. 
 
Para un mejor seguimiento del proyecto, APRAMP deberá coordinarse en 
todo momento con las personas responsables que designe la Concejalía 
de Feminismo, Diversidad y Seguridad Ciudadana, que será quien 
determine los sistemas de coordinación y seguimiento del programa y sus 
actuaciones.” 
 

 
 

CONSIDERANDO: Que el artículo 33.C) de las Bases de Ejecución del presupuesto 2023 
del Ayuntamiento de Fuenlabrada, recoge la posibilidad de concesión directa en las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada y sus Organismos Autónomos.  

 

CONSIDERANDO: Lo establecido en el art. 8 de la Ordenanza General Reguladora de 
subvenciones del Ayuntamiento de Fuenlabrada referido a tipos de gasto subvencionables. 

 
Y vista la documentación que obra en el expediente, se propone a la Junta de Gobierno 

Local la aprobación, si procede, de los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO: Aprobar la firma del Convenio de Colaboración, que se adjunta, entre el 
Ayuntamiento de Fuenlabrada y la Asociación para la Prevención, Reinserción y Atención de 
la Mujer Prostituida (APRAMP), cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
FUENLABRADA Y LA ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN, 
REINSERCIÓN Y ATENCIÓN DE LA MUJER PROSTITUIDA (APRAMP) 
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A MUJERES 
PROSTITUIDAS, PARA EL EJERCICIO 2023  
 
 

INTERVIENEN 
 

De una parte, D. Francisco Javier Ayala Ortega, en calidad de Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, actuando en cumplimiento 
de las facultades que le otorga el artículo 124.4 a) de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, las cuales le han sido 
encomendadas a tenor de su elección en sesión constitutiva celebrada por 
el Pleno del Ayuntamiento de Fuenlabrada el día 17 de junio de 2023. 
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De otra parte, Dª Rocío Nieto Rubio, en representación de la Asociación 
para la prevención, reinserción y atención de la mujer prostituida 
(APRAMP), como Representante Legal de la misma, con CIF G-79414082 
y con domicilio en Plaza del Ángel, 14, 1º B, 28012 Madrid. 
 
 

MANIFIESTAN 
 

PRIMERO: Que el Excmo. Ayuntamiento de Fuenlabrada, a través de la 
Concejalía de Feminismo, Diversidad y Seguridad Ciudadana, tiene entre 
sus objetivos generales la ejecución de políticas y programas a fin de 
favorecer la calidad de vida de las mujeres y de facilitar su plena 
incorporación a todos los ámbitos de la vida social, laboral y política. 
 
 
SEGUNDO: El Ayuntamiento de Fuenlabrada entre las acciones 
comprendidas en el V Plan para la Igualdad de Oportunidades, tiene 
como objetivo el fomentar y fortalecer las ayudas necesarias para que las 
mujeres en riesgo de exclusión social tengan oportunidades que les 
permitan una reinserción real y con las mínimas trabas posibles. 
 
El objetivo operativo 1, línea de intervención 1, del compromiso estratégico 
4, del V Plan para la Igualdad de Oportunidades es fomentar la 
investigación sobre la violencia de género y difundir los resultados 
obtenidos de forma que las intervenciones sean adecuadas a las 
realidades observadas. Asimismo, el objetivo operativo 1, línea de 
intervención 3, contempla la intervención con mujeres víctimas de trata o 
en situación de prostitución. 
 
 
TERCERO: Que la Asociación APRAMP tiene como objetivos: ofrecer 
modelos alternativos de intervención que posibiliten la adaptación 
progresiva a nuevas condiciones de vida de las mujeres prostituidas y de 
sus hijos; el diseño y realización de proyectos individualizados de 
reinserción para mujeres prostituidas o con riesgo real de serlo y, asegurar 
la vida familiar de la mujer atendida y sus hijos; el diseño y realización de 
proyectos individualizados de reinserción para mujeres prostituidas o con 
riesgo real de serlo, incidiendo en una normalización de su vida social, 
ajustándose para ello en lo previsto en sus estatutos aprobados en fecha 
13 de abril de 1.992. 
 
 
CUARTO: Este Convenio se incardina dentro de las acciones de 
“Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención 
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social” previstas 
en el artículo 25 Pto.2e). de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, referido a servicios de competencia municipal. 
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QUINTO: Se considera del máximo interés realizar una colaboración con la 
Asociación APRAMP, puesto que nos puede ofrecer un estudio fehaciente 
de la realidad que existe en nuestro municipio con este colectivo, gracias a 
que llevan años interviniendo en el mismo, además de aportar una amplia 
experiencia en la atención y trabajo con mujeres prostituidas.  
 
 
SEXTO: Las partes, libre y voluntariamente, reconociéndose plena 
capacidad y  
legitimación en la representación que respectivamente ostentan, 
manifiestan el interés común en desarrollar conjuntamente esta 
colaboración para el mejor desarrollo del programa de atención y 
orientación a mujeres prostituidas. 
 
En desarrollo de lo anterior, las partes suscriben el presente convenio para 
llevarlo a cabo con arreglo a las siguientes 
 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA: Este Convenio tiene por objeto establecer un marco de 
colaboración entre el Ayuntamiento de Fuenlabrada, a través de la 
Concejalía de Feminismo, Diversidad y Seguridad Ciudadana, y APRAMP 
para el acercamiento, atención, valoración y derivación de las mujeres que 
deseen abandonar el ejercicio de la prostitución. 
 
El objetivo es ofrecer a las personas que ejercen la prostitución, mediante 
una Unidad Móvil que se desplazará por las distintas zonas de ejercicio de 
prostitución, facilitando la información, valoración, atención y derivación 
necesarias para facilitar su proceso personal, familiar y social, así como el 
abandono de la prostitución interviniendo de forma inmediata, desde la 
cercanía y en un horario ajustado a su realidad. Asimismo, se realizarán 
acompañamientos pautados para la canalización de las necesidades de 
cada mujer en la red asistencial, estableciendo itinerarios de intervención 
personalizados. 
 
 
SEGUNDA: APRAMP, para el cumplimiento de los fines del Convenio 
aportará, para la realización de sus funciones, un vehículo adaptado -
Unidad Móvil-, realizando su labor, tanto en espacios abiertos como 
cerrados de ejercicio de prostitución con la siguiente periodicidad: 
 

 2 días a la semana a pie tanto en espacios cerrados como abiertos y 
adaptándose a las necesidades del colectivo en cuanto a horarios se 
refiere. 
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 1 día cada quince, desplazando el vehículo a aquellas zonas de 
incidencia de prostitución. 
 
APRAMP pondrá a disposición del Ayuntamiento de Fuenlabrada el 
personal especializado necesario para el cumplimiento de los objetivos 
convenidos, para lo que dispone de los siguientes recursos humanos: 
 

- 1 mediadora (1.739 horas). 

- 1 coordinadora (44 horas). 

- Un teléfono de atención 24 horas todos los días del año que facilite el 
permanente contacto, coordinación y derivación de todas aquellas 
situaciones de emergencia que se produzcan fuera de los horarios 
establecidos. 
 
 
TERCERA: De manera específica, APRAMP se compromete a desarrollar 
actuaciones informativas y formativas de prevención de riesgos para la 
salud en el colectivo que se encuentra explotado sexualmente.  
 
 
CUARTA: La entidad realizará acciones de información y formación con el 
objetivo de dotar al colectivo que se encuentra en situación de prostitución 
de una línea de apoyo y acompañamiento en su actividad cotidiana, 
además de ofrecerles la oportunidad de cambio de su situación a través de 
alternativas motivantes y viables.  
 
 
QUINTA: Además, APRAMP, dará apoyo, asesoramiento y formación a 
profesionales del municipio que puedan tener contacto con una posible 
víctima. Dicha actuación irá dirigida a profesionales de Servicios Sociales, 
Servicios Sanitarios y ámbito policial del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 
 
 
SEXTA: El Ayuntamiento de Fuenlabrada y APRAMP llevarán a cabo la 
coordinación, seguimiento y la evolución necesaria para el desarrollo del 
presente Convenio, siendo la Concejalía de Feminismo, Diversidad y 
Seguridad Ciudadana la responsable de la coordinación de actuaciones 
con el resto de servicios municipales. 
 
Se creará una Comisión de Seguimiento formada por dos representantes 
de la Concejalía de Feminismo, Diversidad y Seguridad Ciudadana y dos 
representantes de APRAMP. Dicha Comisión evaluará el funcionamiento 
del Convenio. 
 
 
SÉPTIMA: Compromisos del Ayuntamiento de Fuenlabrada: 
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1. El Ayuntamiento de Fuenlabrada destinará una subvención de 
30.000,00 € para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 
31 de diciembre de 2023, con cargo a la aplicación presupuestaria 2022-
5021-231-48020 correspondiente a la subvención del programa de dicha 
asociación. La subvención será abonada mediante un único pago, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención, con carácter previo a su justificación.  
 
No podrá hacerse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no 
acredite hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, o sea deudor por resolución de 
procedencia de reintegro, o cuando no esté al corriente de pago de sus 
obligaciones tributarias con la Oficina Tributaria del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, o no haya justificado las subvenciones concedidas con 
anterioridad por el Ayuntamiento de Fuenlabrada. 
 
El abono de las subvenciones se materializará mediante transferencia a la 
cuenta bancaria que conste en la documentación entregada por la entidad 
beneficiaria. 
No se exige la presentación de garantías en base a lo establecido en el art. 
34.7.d) de las Bases de ejecución del presupuesto al tratarse de una 
entidad sin ánimo de lucro. 
 
2. Realizar acciones de formación y sensibilización que faciliten informar, 
formar y sensibilizar de la problemática de las personas que ejercen la 
prostitución. 
 
3. Realizar acciones de formación específicas encaminadas a la inserción 
de mujeres que han abandonado el ejercicio de la prostitución. 
 
4. Poner a una persona que sea el enlace entre la Asociación y la 
Concejalía, para todas las posibles derivaciones que se puedan producir. 
 
5. Facilitar los espacios necesarios para la realización de acciones que 
requieran de una instalación, según disponibilidad de los mismos. 
 
 
OCTAVA: Gastos Subvencionables: 

Deberán estar realizados en el periodo subvencionable, es decir, en el 
ejercicio 2023, y se ajustarán a las necesidades derivadas del desarrollo de 
las actividades objeto de este Convenio, que según el proyecto presentado 
se corresponden con:  
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Se incluyen los gastos relativos a mantenimiento de la Unidad Móvil 
(seguro del vehículo, impuestos, gasolina, reparaciones, parking...), gastos 
de personal y material preventivo, que deberán estar todos ellos 
abonados antes de la fecha de finalización de la vigencia del 
Convenio. 

 

 
NOVENA: La justificación de los gastos deberá realizarse antes del 31 de 
marzo de 2024. Para ello, la Entidad deberá presentar original de la 
siguiente documentación: 

a) Memoria anual de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con identificación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

b) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del proveedor y del documento, de su importe, fecha de 
emisión y en su caso fecha de pago.  

c) Originales, ya estampillados por la entidad, correspondientes de facturas 
y otros justificantes de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico-mercantil o con eficacia administrativa teniendo en cuenta que: en 
el caso de factura y otros justificantes de valor probatorio equivalente 
deberá acreditarse el pago, y deberán estar todas ellas abonadas antes de 
la fecha de finalización de la vigencia del Convenio. En su caso, carta de 
pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados. 

En las facturas y otros justificantes de gasto (incluido nóminas y demás 
documentos que justifiquen gastos de personal), la entidad deberá haber 
procedido a su estampillado en el que se acredite que se trata de una 
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factura o justificante subvencionado por el Ayuntamiento de Fuenlabrada 
especificando, en su caso, el porcentaje subvencionado, a fin de impedir 
que una factura o justificante subvencionado por el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada pudiera ser empleado como justificante de gasto ante otras 
administraciones. 
 
d) Certificado de ingresos generados. 

e) Declaración responsable.  

f) Certificado de percepción de otras subvenciones o ayudas.  

g) Ejemplar de toda la documentación impresa generada por la actividad. 

 
 

DÉCIMA: Reformulación del proyecto / Compensación de gastos 

En caso de que a lo largo del periodo de realización del proyecto 
aparezcan circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa 
y sea necesario realizar una modificación de la previsión de gastos y/o 
distribución inicialmente aprobada, tendrá que solicitarse por escrito 
mediante el anexo 5 correspondiente.  
 
No obstante, se podrán compensar los gastos del Programa entre los 
distintos conceptos subvencionables, siempre y cuando: 
a) Exista exceso de gasto en alguno de los conceptos subvencionados 
b) Que en el concepto a compensar haya habido, al menos, una ejecución 
del gasto presupuestado igual o superior al 40% y el total justificado no 
supere el 20% de lo concedido. 
Cualquier cambio significativo deberá ser autorizado y respetará siempre el 
objeto, condiciones generales y finalidad de la subvención en los términos 
que se fijan en el presente convenio. 

 
 

UNDÉCIMA: La tramitación de la documentación solicitada para la 
justificación, se realizará de la siguiente forma: 

a) En primer lugar, y con el fin de facilitar la adecuada presentación 
de la justificación, la Asociación para la prevención, reinserción y atención 
de la mujer prostituida (APRAMP), enviará a la Concejalía de Feminismo, 
Diversidad y Seguridad Ciudadana la documentación original para su 
supervisión. 

b) Una vez supervisada, dicha documentación podrá presentarse por 
cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
entre ellos, la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 
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DUODÉCIMA: Vigencia del Convenio y periodo subvencionable. 

El presente Convenio estará vigente desde su firma hasta el 31 de 
diciembre de 2023 y el proyecto subvencionado se desarrollará durante el 
ejercicio 2023. Las partes podrán suscribir sucesivos convenios, siempre y 
cuando exista crédito adecuado y suficiente para el ejercicio económico de 
que se trate. 

 
 
DECIMOTERCERA: Tras la firma del presente convenio, el Ayuntamiento 
se compromete a realizar la anotación presupuestaria correspondiente 
para reflejar el compromiso de gasto. 
 
 
DECIMOCUARTA: Confidencialidad 
 
Las partes se comprometen y obligan a no revelar, ceder o transferir a 
terceros ninguna información que pudieran conocer o hayan conocido con 
motivo de la colaboración prevista en el presente Convenio y de la 
ejecución de su objeto. 
 
Las partes se comprometen a mantener la información en condiciones de 
confidencialidad y secreto profesional, así como a proteger, custodiar y 
salvaguardar la misma con las medidas de seguridad apropiadas en 
relación con los riesgos. 
 
Las partes se comprometen a asegurar que sólo tendrá acceso a la 
información el personal estrictamente necesario para el desarrollo del 
presente Convenio y a que el personal participante conozca y observe el 
compromiso de confidencialidad. 
 
 
DECIMOQUINTA: Protección de datos de carácter personal 
 
Es de aplicación al presente convenio el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, en adelante 
RGPD, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales, en adelante LOPDGDD, y 
demás normativa aplicable de protección de datos personales. 
 
El Ayuntamiento de Fuenlabrada y APRAMP estarán sujetos a su 
cumplimiento en todos aquellos tratamientos de datos personales que 
realicen. 
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Para el cumplimiento del objeto y las diferentes actuaciones del presente 
convenio, se tratarán datos personales de mujeres prostituidas o con 
riesgo real de serlo y de sus hijos. En concreto, se tratarán las siguientes 
categorías de datos personales: 
 

• Datos identificativos: nombre y apellidos, DNI o documento 
identificativo equivalente, dirección postal o electrónica, firma, 
tarjeta sanitaria, teléfono. 

• Datos relativos a características personales: lugar y fecha de 
nacimiento, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, datos de 
familia, lengua materna, aptitudes, comportamientos. 

• Datos académicos y profesionales: formación, experiencia 
profesional. 

• Detalles de empleo: profesión. 

• Datos de categoría especial: datos de salud, vida u orientación 
sexual. 

• Datos relativos a las circunstancias familiares y sociales: situación 
familiar, número de hijos, edad de los hijos, permiso de residencia, 
ayudas y subvenciones, características de alojamiento, estilo de 
vida. 

• Datos judiciales y administrativos: procedimientos judiciales. 
 
APRAMP es la responsable del desarrollo y ejecución del proyecto objeto 
del presente convenio, así como del itinerario individualizado de reinserción 
de todas las mujeres atendidas, y quien se encarga de recoger y tratar los 
datos de carácter personal en el marco del desarrollo del proyecto. Por 
todo ello, APRAMP es la responsable directa del tratamiento de los datos 
personales. 
 
El Ayuntamiento de Fuenlabrada únicamente tratará los datos de forma 
anonimizada para fines estadísticos, con objeto de impulsar políticas 
públicas informadas. APRAMP comunicará al Ayuntamiento de 
Fuenlabrada de forma anonimizada sobre los resultados de las 
actuaciones desarrolladas. 
APRAMP se obliga a adoptar las medidas de seguridad técnicas y 
organizativas adecuadas para garantizar la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información, inclusive durante el procedimiento de 
anonimización para minimizar al máximo el riesgo de identificación, así 
como de informar ante cualquier sospecha de reidentificación. 
 
Las partes firmantes no podrán realizar otros tratamientos no previstos en 
el presente Convenio, asumiendo la responsabilidad directa respecto a los 
tratamientos que efectúen en nombre propio. 
 
 
DECIMOSEXTA: Las causas de resolución del presente convenio son: 
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- Pérdida de personalidad jurídica de cualquiera de las partes. 

- Incumplimiento de las estipulaciones contenidas en este convenio. 

- Cualesquiera otras recogidas legalmente. 
 
 
DECIMOSÉPTIMA: La firma de este convenio no generará en ningún 
momento ni bajo ningún concepto, relación laboral entre el Ayuntamiento 
de Fuenlabrada y las personas contratadas por la Asociación APRAMP, 
para el desarrollo de las actividades previstas en el mismo. 

 
 

DECIMOCTAVA: En caso de incumplimiento de los compromisos y/o de 
los fines establecidos en el presente convenio, la Asociación para la 
prevención, reinserción y atención de la mujer prostituida (APRAMP) se 
obliga al reintegro de la subvención más los correspondientes intereses 
legales. 

 
 

DECIMONOVENA: Cualquier modificación sobre el contenido del presente 
Convenio deberá ser acordada por ambas partes.   

 
 

VIGÉSIMA: Las discrepancias que puedan surgir sobre este Convenio 
serán resueltas en primera instancia y con carácter administrativo por el 
Ayuntamiento de Fuenlabrada. Las resoluciones a que hubiera lugar 
pondrán fin a la vía administrativa, pudiendo recurrir las partes al 
procedimiento contencioso-administrativo en los tribunales de jurisdicción 
de Fuenlabrada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

La denuncia del Convenio por una de las partes deberá comunicarse a la 
otra al menos con un mes de antelación a su fecha de finalización. 

 
Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma 
el presente Convenio, siendo la fecha de formalización del mismo la que 
figura en la firma electrónica del Ayuntamiento de Fuenlabrada, 
 
 
 
 
  Fdo: D. Francisco Javier Ayala Ortega.                              Fdo: Dª. Rocío Nieto Rubio. 
  Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de                        Representante Legal de APRAMP 
  Fuenlabrada 

 
SEGUNDO: Autorizar al Alcalde para su firma. 
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TERCERO: Aprobar con cargo al RC nº 2023.2.0048040.000 y a la aplicación 
presupuestaria 2023-5021-231-48020, la Autorización del Gasto, Disposición y 
reconocimiento de la Obligación por importe total de 30.000,00 € a favor de la entidad  
Asociación para la prevención, reinserción y atención de la mujer prostituida (APRAMP) con 
CIF: G-79414082, correspondiente al Convenio 2023 denominado “CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y LA ASOCIACIÓN 
PARA LA PREVENCIÓN, REINSERCIÓN Y ATENCIÓN DE LA MUJER PROSTITUIDA 
(APRAMP) PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A MUJERES 
PROSTITUIDAS” 

 
CUARTO: Publicar en la página web municipal y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 5 y 8 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la 
información siguiente: 

 
APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
FUENLABRADA Y LA ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN, REINSERCIÓN Y 
ATENCIÓN DE LA MUJER PROSTITUIDA (APRAMP) PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE ATENCIÓN A MUJERES PROSTITUIDAS 

 
OBJETO DEL CONVENIO: Acercamiento, atención, valoración y derivación de las mujeres 
que deseen abandonar el ejercicio de la prostitución. 
 
DURACIÓN: Ejercicio 2023 
 
OBLIGACIONES:  
 
Por parte de la entidad ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN, REINSERCIÓN Y 
ATENCIÓN DE LA MUJER PROSTITUIDA (APRAMP): 
 

- Aportar vehículo adaptado (Unidad Móvil), realizando su labor, tanto en espacios 
abiertos como cerrados de ejercicio de prostitución con la siguiente periodicidad: 

• 2 días a la semana a pie tanto en espacios cerrados como abiertos y 
adaptándose a las necesidades del colectivo en cuanto a horarios se refiere. 

• 1 día cada quince, desplazando el vehículo a aquellas zonas de incidencia de 
prostitución. 

 

- Poner a disposición del Ayuntamiento de Fuenlabrada el personal especializado 
necesario para el cumplimiento de los objetivos convenidos. 

- Tener un teléfono de atención 24 horas todos los días del año que facilite el 
permanente contacto, coordinación y derivación de todas aquellas situaciones de 
emergencia que se produzcan fuera de los horarios establecidos. 

- Desarrollar actuaciones informativas y formativas de prevención de riesgos para la 
salud en el colectivo que se encuentra explotado sexualmente. 

- Realizar acciones de información y formación con el objetivo de dotar al colectivo 
que se encuentra en situación de prostitución de una línea de apoyo y 
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acompañamiento en su actividad cotidiana, además de ofrecerles la oportunidad de 
cambio de su situación a través de alternativas motivantes y viables. 

- Dar apoyo, asesoramiento y formación a profesionales del municipio que puedan 
tener contacto con una posible víctima. 

 
Por parte del Ayuntamiento de Fuenlabrada; a través de la Concejalía de Feminismo, se 
compromete a: 
 

- Aportar la financiación adecuada a los fines perseguidos en el desarrollo y ejecución 
del objeto del presente convenio, consistente en la cantidad de 30.000,00 € para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2023-5021-231-48020. 
 

- Realizar acciones de formación y sensibilización que faciliten informar, formar y 
sensibilizar de la problemática de las personas que ejercen la prostitución. 

 

- Realizar acciones de formación específicas encaminadas a la inserción de mujeres 
que han abandonado el ejercicio de la prostitución. 

 

- Poner a una persona que sea el enlace entre la Asociación y la Concejalía, para 
todas las posibles derivaciones que se puedan producir. 

 

- Facilitar los espacios necesarios para la realización de acciones que requieran de 
una instalación, según disponibilidad de los mismos.” 

 
 

Visto el informe de la Técnico de la Asesoría Jurídica, 
Visto el informe de intervención limitada previa de requisitos básicos de conformidad 

de la Intervención Municipal, 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 

asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 

Se expide la presente certificación, con la salvedad de ser previa a la aprobación del 
acta correspondiente y a reserva de los términos que resulten de dicha aprobación, a tenor 
de lo establecido artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Entidades Locales. 
 

Y para que conste a los efectos oportunos, lo firmo con el visto bueno del Sr. 
Alcalde-Presidente. 

 
 
Vº Bº  
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Fco. Javier Ayala Ortega 

(Firmado electrónicamente con Código Seguro Verificación) 


